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SALTA, 06 OCT 2020 
DECRETO N°____0311____ 
COORDINACION JURIDICA Y LEGAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 24111-SG-2020. 

 
VISTO el expediente Nº 24111-SG-2020, mediante el cual se llevó a cabo la Licitación Pública Nacional N°05/20 para la contratación del Servicio de 
Higiene Urbana de la Ciudad de Salta,  y; 

 
CONSIDERANDO: 

 
QUE la prestación del Servicio de Higiene Urbana de la Ciudad de Salta comprende la limpieza general de la ciudad desde la generación, separación en 
origen, transporte, hasta la disposición final de los residuos. 

 
QUE ante el inminente vencimiento del contrato actual de prestación del servicio, las áreas competentes de la Municipalidad iniciaron la confección de los 
pliegos de bases y condiciones de la Licitación, convocándose al Concejo Deliberante, a los efectos de consensuar los términos del mismo. 

 
QUE oportunamente, a través de la Coordinación Jurídica y Legal se elaboraron los pliegos de bases y condiciones generales, con sus anexos, solicitando 
a éste Departamento Ejecutivo su aprobación y la autorización al llamado a licitación pública, haciendo saber que para la confección de las referidas bases 
se tuvieron en cuenta las sugerencias, propuestas y solicitudes del Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta, durante el desarrollo de las mesas de 
trabajo conjuntas. 

 
QUE mediante Decreto N°218/20 se autorizó el llamado a Licitación Pública Nacional N° 05/2020, se aprobaron los pliegos licitatorios y se designó a la 
Comisión Evaluadora. 

 
QUE el día 20 de Julio se publicó en diarios de circulación provincial y nacional la convocatoria a la Licitación Pública, se fijaron los días para la adquisición 
de pliegos, su precio, se estableció el plazo para consultas y la fecha límite de recepción de ofertas y apertura del Sobre N°1. 

 
QUE el día 16 de Septiembre se llevó a cabo el acto de recepción de ofertas y apertura del Sobre N°1, participando de la Licitación dos empresas: Ecolive 
S.A. y Agrotécnica Fueguina S.A.C.I.F. 

 
QUE, con posterioridad a dicho acto, se permitió a los oferentes tomar vista de las propuestas y demás actuaciones y se les otorgó el tiempo suficiente 
para efectuar las observaciones e impugnaciones que creyeran  pertinentes. En ese sentido, se les corrió traslado de las observaciones a las ofertas 
efectuadas por la otra oferente, garantizando con ello el derecho a ser oído y los principios de transparencia, competencia  e igualdad que deben regir toda 
contratación pública. 

 
QUE luego del exhaustivo análisis del contenido del Sobre N°1 llevado a cabo por la Comisión Evaluadora y el equipo técnico, la referida Comisión dictó la 
Resolución CE N° 001 mediante la cual, previo estudio pormenorizado de la documentación aportada por las oferentes, precalificó la oferta presentada por 
la empresa Agrotécnica Fueguina S.A.C.I.F., descalificó la oferta presentada por la firma Ecolive S.A., por incumplir los requerimientos establecidos en el 
art²culo 10Ü, 11Ü, parte primera ñin fineò, 12, 13, 16Ü, incisos g), h), j), k), l), m) y n), del Pliego de Bases y Condiciones Generales y fijó la fecha de apertura 
del Sobre N°2. 

 
QUE contra tal decisión, la firma Ecolive S.A. interpuso recurso de reconsideración, el que fue rechazado por la Comisión Evaluadora mediante Resolución 
CE N° 002 de fecha 30/09/2020, la que fue oportunamente notificada al recurrente. 
 
QUE el día 01 de Octubre de 2020 a hs. 11:00 en el Teatro Municipal y en presencia del Sr. Escribano Municipal, se realizó la apertura del Sobre N° 2 de 
la oferta precalificada. 
 
QUE habiendo analizado la oferta económica de la firma precalificada, la Comisión Evaluadora el día 05 de Octubre de 2020,  dicta la Resolución CE 
N°003, por la cual pre adjudica a la firma Agrotécnica Fueguina S.A.C.I.F. la contratación del Servicio de Higiene Urbana. 

 
QUE la Coordinación Jurídica y Legal revisó el procedimiento licitatorio desarrollado y constató que se respetaron estrictamente todos y cada uno de los 
pasos establecidos por la normativa vigente, de acuerdo a lo dispuesto en el Pliego de Bases y Condiciones, y que se permitió a los oferentes el normal y 
pleno ejercicio de los derechos, así como también se respetaron en cada etapa cumplida los plazos preestablecidos. 

 
QUE el pleno acceso que los oferentes tuvieron a las actuaciones administrativas, constituye un importante dato jurídico a tener en cuenta, puesto que la 
posibilidad que ambos oferentes tuvieron para tomar vista de las actuaciones, hacer observaciones, consultas e incluso realizar las impugnaciones 
permitidas, constituyen la mayor garantía de transparencia, igualdad, competencia y accesibilidad, y permitieron, además, el correcto y eficiente ejercicio 
del debido proceso. 

 
QUE, la presente Licitación tiene por objeto la prestación de uno de los servicios más importantes y trascendentes de la Ciudad de Salta, tanto por sus 
implicancias sobre necesidades esenciales de la población como por las derivaciones ambientales. 

 
QUE los servicios y actividades bajo licitación, constituyen herramientas de concreción del bien común, por destinarse a cubrir derechos humanos básicos, 
protegidos en los tratados internacionales de rango constitucional, en la Constitución Nacional, Constitución Provincial, Carta Orgánica de la Ciudad de 
Salta y demás normativa concordante y complementaria. 
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QUE la presente contratación propende al saneamiento ambiental, incorporando cambios de tecnologías y métodos más adecuados a la disposición final 
de residuos, producidos por personas humanas o jurídicas, públicas o privadas, en la realización de sus actividades, buscando priorizar su 
aprovechamiento y tratamiento, teniendo como objetivo reducir la contaminación, preservar el medio ambiente y ejercer el derecho colectivo a un ambiente 
sano y equilibrado. 

 
QUE éste Departamento Ejecutivo Municipal considera fundamental el haber cumplido acabadamente los pasos, principios y reglas, durante el desarrollo 
de un proceso licitatorio público, competitivo y participativo, como no acontecía desde hacía una década. 

 
QUE se analizó de forma concienzuda y profunda las ofertas realizadas y se verificó el estricto respeto de todos y cada uno de los pasos del procedimiento 
licitatorio, de acuerdo a lo dispuesto en el Pliego de Bases y Condiciones. 

 
QUE de acuerdo al art. 32 del Pliego de Bases y Condiciones, corresponde al Departamento Ejecutivo Municipal analizar y decidir la Adjudicación de la 
prestación del Servicio de Higiene Urbana de la Ciudad de Salta. 

 
QUE el vencimiento del Contrato actual del Servicio Esencial de Higiene Urbana de la Ciudad de Salta, aprobado por Decreto N° 0556/10 opera el día 
06/10/2020. 

 
QUE para éste Departamento Ejecutivo Municipal  es primordial la preservación de la salud pública, la convivencia en un ambiente sano y equilibrado, la 
separación en origen, la reducción, reutilización, reparación y reciclado de los residuos, disminuyendo su generación y disposición final, propendiendo a un 
desarrollo sostenible, con el beneficio social y medioambiental que ello implica, por lo que es de suma importancia contar con un óptimo y eficiente Servicio 
de Higiene Urbana.   
 
QUE de conformidad a lo expuesto, procede dictar el instrumento legal respectivo. 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
LA INTENDENTA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1°. ADJUDICAR a la firma Agrotécnica Fueguina S.A.C.I.F., CUIT 30-57358879-3, el Contrato  objeto de la Licitación Pública Nacional N° 
05/2.020, el que deberá ejecutarse durante su vigencia de acuerdo a los términos establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones (con circulares 
aclaratorias), sus Anexos, los términos técnicos y jurídicos propuestos en la oferta presentada como Propuesta Variante - Alternativa tanto en Sobre Nº 1 y 
los términos económicos propuestos en la oferta presentada en el Sobre N° 2 (foja 000006 de la Propuesta Variante -  Alternativa). 
 
ARTÍCULO 2º. APROBAR el Contrato con sus anexos, a suscribir entre el Adjudicatario y la Coordinación Jurídica y Legal, en representación de la 
Municipalidad de Salta, que como Anexo forma parte del presente, el que en los términos y condiciones establecidos en el artículo 1º, regirá las 
prestaciones. La Coordinación referida deberá realizar las previsiones resultantes, conforme las circulares aclaratorias emitidas durante el procedimiento 
licitatorio y las específicas de la oferta 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación Jurídica y Legal y las Secretarías de Economía, Hacienda y Recursos Humanos y de Servicios Públicos y 
Ambiente 
 
ARTÍCULO 4°. DAR por la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos la imputación correspondiente 
 
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR el contenido del presente por la Coordinación Jurídica y Legal a la firma Agrotécnica Fueguina S.A.C.I.F. y a los señores 
Miembros de la Comisión Evaluadora 
 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por el Sr. Coordinador Jurídico y Legal 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
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